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VISTO 

El EX-2026-00067085- -UNC-ME#FCC por el cual la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y
Graduadxs eleva propuesta de creación del “Programa Red FCC. Red de estudiantes promotorxs
de derechos y vida universitaria”. 

Y CONSIDERANDO 

Que el mencionado Programa se dirige a fortalecer y ampliar políticas de acompañamiento
estudiantil y, en ese marco, se proyecta como un espacio horizontal, donde estudiantes se vinculan
con pares para compartir información, orientar, acercar recursos y promover el ejercicio efectivo de
derechos, con el horizonte de consolidar la autonomía, especialmente de quienes ingresan a esta
Casa de Altos Estudios.

Que la propuesta detalla los objetivos específicos y las acciones prioritarias que se llevarán
adelante. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Crear en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Graduadxs de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación  el “Programa Red FCC. Red de estudiantes promotorxs
de derechos y vida universitaria” que se desarrollará conforme los lineamientos que se detallan en
el Anexo que como archivo embebido forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Publicar, comunicar y difundir. Girar a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y
Graduados. Oportunamente, archivar. 

 







Programa Red FCC. Red de estudiantes promotorxs de derechos y vida universitaria 
 


Nuestra institución desarrolla diversas estrategias de acompañamiento destinadas a 


garantizar la inclusión, permanencia y egreso de lxs estudiantes, especialmente de quienes 


requieren condiciones específicas de accesibilidad o se encuentran en situaciones de 


vulnerabilidad. Estas acciones abarcan un amplio espectro: desde adecuaciones para 


asegurar la accesibilidad edilicia, comunicacional y al material bibliográfico, hasta la 


generación de condiciones pedagógicas en instancias de cursada y evaluación para 


personas con discapacidad; el acceso a recursos institucionales y externos orientados a 


estudiantes en situación socioeconómica compleja; y la promoción de la salud integral y la 


salud mental. Asimismo, se trabaja en la inserción en la vida institucional de la universidad 


pública, garantizando el acceso a derechos y promoviendo la participación en los distintos 


espacios, áreas y programas de la FCC y la UNC dirigidos a la comunidad estudiantil. 


De este modo, el acompañamiento no se limita al recorrido académico, sino que 


contempla otras dimensiones centrales de la ciudadanía universitaria y del desenvolvimiento 


cotidiano en la vida institucional. 


En este marco, el Programa Red FCC: estudiantes promotorxs de derechos y 


participación universitaria se propone fortalecer y ampliar estas políticas desde una lógica 


de red entre estudiantes. Se constituye como un espacio de acompañamiento horizontal, 


donde estudiantes se vinculan con otrxs para compartir información, orientar, acercar 


recursos y promover el ejercicio efectivo de derechos, con el horizonte de consolidar la 


autonomía, especialmente de quienes ingresan a esta casa de estudios. Esta trama de 


vínculos favorece la construcción de confianza, la circulación de saberes situados y el 


reconocimiento de la experiencia estudiantil como un recurso clave para la inclusión y la 


permanencia. 


Al mismo tiempo, la Red funciona como un puente de articulación institucional. A 


través de estudiantes promotorxs formadxs para orientar y acompañar, se facilita el acceso 


a las distintas áreas y programas de la Facultad y de la Universidad, fortaleciendo el diálogo 


con las oficinas y departamentos de la UNC. Esta articulación permite trabajar de manera 


conjunta con quienes solicitan apoyo para sostener sus trayectorias académicas, a partir de 


generar instancias de acompañamiento cercanas y sostenidas en el tiempo. 


La construcción de herramientas que permitan integrarse plenamente a la vida 


universitaria y avanzar en la formación profesional resulta, en este sentido, fundamental. 


Por ello, el Programa contempla la elaboración de distintos dispositivos de promociòn que 


reúnan información sobre los derechos y responsabilidades que implica la vida universitaria, 


así como orientaciones y protocolos de acción para el acceso y la gestión de recursos 


institucionales.  







De este modo, la Red FCC se consolida como una política que, desde la 


participación estudiantil, promueve el ejercicio de derechos, fortalece el acompañamiento 


entre estudiantes y potencia la articulación institucional, contribuyendo a una vida 


universitaria más accesible, inclusiva y participativa. 


 
Objetivo general 


Fortalecer el ejercicio de los derechos estudiantiles y la participación en la vida universitaria 


a través de la consolidación de una red de estudiantes promotorxs que brinde 


acompañamiento, favorezca la autonomía y contribuya a la inclusión y permanencia en la 


institución. 


Objetivos específicos 


1. Consolidar una red de estudiantes promotorxs que oriente y apoye a otrxs 


estudiantes, especialmente a quienes inician su trayectoria universitaria o requieren 


acompañamiento en su proceso de adaptación a la vida institucional. 


2. Generar y difundir información clara, accesible y oportuna sobre derechos, recursos, 


programas y dispositivos institucionales, orientando a lxs estudiantes 


3. Favorecer la vinculación de lxs estudiantes con los distintos espacios, áreas y 


políticas de la Facultad y la Universidad, facilitando el acceso a propuestas que 


fortalezcan sus trayectorias académicas y su participación institucional. 


Acciones prioritarias  


● Participar de espacios de encuentro, intercambio y formación continua para 


fortalecer el rol de lxs promotorxs. 


● Implementar dispositivos de acompañamiento entre estudiantes (tutorías informales, 


referentes por carrera, puntos de consulta, etc.). 


● Desarrollar acciones específicas de apoyo a ingresantes durante el ingreso y el 


primer año, facilitando su adaptación a la vida universitaria. 


● Sistematizar demandas, consultas y necesidades detectadas por la red para 


fortalecer la articulación con las áreas institucionales correspondientes. 


● Desarrollar campañas de difusión periódicas de la Guìa para Estudiantes de la FCC 


a través de redes institucionales, espacios áulicos y actividades presenciales 


● Realizar instancias informativas abiertas para ingresantes y estudiantes avanzadxs 


sobre acceso a derechos, trámites y recursos disponibles. 


● Generar circuitos de consulta directa (puntos informativos, asesorías breves, canales 


virtuales) coordinados por la red de promotorxs. 







● Articular con Secretarías, áreas y programas de la FCC y la UNC para difundir sus 


propuestas y facilitar el acceso estudiantil. 


● Promover la participación en actividades institucionales, académicas, culturales y de 


bienestar mediante acciones de convocatoria y acompañamiento. 


● Organizar recorridos guiados y encuentros de presentación de espacios 


institucionales destinados principalmente a ingresantes. 


● Acompañar procesos de inscripción y acceso a dispositivos institucionales (becas, 


tutorías, programas de bienestar, pasantías, etc.). 
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